
Generado por Newtenberg 1

Derechos Conexos

Mientras que los derechos que abarca el derecho de autor se refieren a los
autores, los "derechos conexos" se aplican a otras categorías de titulares de
derechos, los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y
los organismos de radiodifusión.

A diferencia del derecho de autor, los derechos conexos se otorgan a los titulares que
entran en la categoría de intermediarios en la producción, grabación o difusión de las obras.
Su conexión con el derecho de autor se justifica habida cuenta de que las tres categorías de
titulares de derechos conexos intervienen en el proceso de creación intelectual por cuanto
prestan asistencia a los autores en la divulgación de sus obras al público. Los músicos
interpretan las obras musicales de los compositores; los actores interpretan papeles en las
obras de teatro escritas por los dramaturgos; y los productores de fonogramas o, lo que es
lo mismo, "la industria de la grabación", graban y producen canciones y música escrita por
autores y compositores, interpretada o cantada por artistas intérpretes o ejecutantes; los
organismos de radiodifusión difunden obras y fonogramas en sus emisoras.    La finalidad
de los derechos conexos es proteger los intereses legales de determinadas personas y
entidades jurídicas que contribuyen a la puesta a disposición del público de obras o que hayan
producido objetos que, aunque no se consideren obras en virtud de los sistemas de derecho
de autor de todos los países, contengan suficiente creatividad y dimensión técnica y de
disposición para merecer la concesión de un derecho de propiedad que se asimile al derecho
de autor.    En la normativa de los derechos conexos se parte de que las obras resultantes de
las actividades de esas personas y entidades merecen ser objeto de protección por sí mismas
por cuanto guardan relación con la protección de obras protegidas por derecho de autor.    En
este sentido, son derechos conexos al derecho de autor los que la Ley otorga a los artistas,
intérpretes y ejecutantes para permitir o prohibir la difusión de sus producciones y percibir
una remuneración por el uso público de las mismas, sin perjuicio de las que corresponden
al autor de la obra.    El ejercicio de los derechos conexos no debe afectar en modo alguno a
la protección del derecho de autor.    Los derechos conexos se otorgan, por lo general, a tres
categorías de beneficiarios

# A los artistas, interpretes y ejecutantes;

# A los productores de fonogramas;y

# A los organismos de radiodifusión

Los Tratados Internacionales que regulan la materia son la Convención Internacional
sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas
y los Organismos de Radiodifusión (Convención de Roma) de 1961 y el Tratado de la OMPI
sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPTT) de 1996, y cierta regulación que
de ellos se hace en los ADPIC.    En nuestro país, la duración de la protección por derechos
conexos se rige por las siguientes normas:

# La protección es de setenta años, contados desde el 31 de diciembre del año de la
publicación de los fonogramas respecto de los productores de fonogramas y de 70
años desde la publicación de las interpretaciones o ejecuciones respecto de los artistas
intérpretes o ejecutantes.

# A falta de tal publicación autorizada, dentro de un plazo de 50 años a partir de la fecha
de la fijación de la interpretación o ejecución o fonograma.
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# La protección será de 70 años contados desde el final del año civil en que fue fijada la
interpretación o ejecución o fonograma. En el caso de interpretaciones o ejecuciones no
fijadas, el plazo de 70 años se contará desde la fecha de su realización.

# La protección de las emisiones de los organismos de radiodifusión tendrá una duración
de cincuenta años, contados desde el 31 de diciembre del año de la transmisión.


